
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 15 de mayo de 2023. 

 

A despacho de la señora Jueza el presente proceso Verbal Declarativo de Pertenencia instaurado por 

Edilberto Noguera Osorio en contra de la Sociedad Amalfi Botero y CIA S.A.  

 

Sirvase proveer.  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho.   

Secretaria.  

 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

La Dorada, Caldas, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Pertenencia.  

Rad. No. 1738031 12 002 2020 00428 00 

 

APLAZA AUDIENCIA ORDENA NOTIFICAR Y REQUIERE PERITO 

 

Revisada la presente actuación, se evidencia que el día 17/05/2023, se fijó fecha para llevar 

a cabo la prevista en el artículo 373 del C.G.P. 

 

No obstante, se evidencia, que no es posible evacuar la mencionada diligencia, toda vez que 

a la fecha no ha sido remitido el dictamen pericial ordenado por el otrora Juzgado Segundo 

Civil del Circuito.  

 

Ahora, se advera que al perito designado no se le puso en conocimiento lo ordenado en 

proveído del 14/12/2022, en consecuencia, se ordena que por secretaria se le ponga en 

conocimiento el ordenamiento efectuado en el mencionado proveído.  

 

De igual forma, se le requiere para que en el término de diez (10) días tal como se estableció 

en la mencionada providencia remita su experticia, so pena de aplicación de las medidas 

disciplinarias a que haya lugar.  

 

Así, y dado que en la actualidad no se ha surtido la contradicción del dictamen no hay lugar 

a llevar a cabo la diligencia de Instrucción y Juzgamiento fijada en auto del 15/03/2023, por 

esta sede judicial, por lo que se suspende la realización de la misma.  

 

Por último, se advierte que una vez sea efectuado el trámite mencionado se fijará fecha para 

la mencionada audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS MARIO OSPINA RINCÓN 

JUEZ 
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v.c. 
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